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1. PRESENTACIÓN 

 
Para la rendición de cuentas del año 2022 se tuvo en cuenta el manual único de 
rendición de cuentas versión 2, el cual da unos lineamientos a seguir por parte de 
la Institución y también la estrategia para la rendición de cuentas; La audiencia 
pública de rendición de cuentas en la Institución es un encuentro de participación 
ciudadana que permite la interacción con la comunidad académica como grupos de 
interés y los grupos de valor como: proveedores, comités zonales, juntas de acción 
comunal y ciudadanía en general a través de la publicación y entrega de información 
clara y oportuna de los resultados de la gestión realizada en la vigencia 2022 como 
resultado del Plan de Acción que hace parte del Plan Estratégico Institucional.  
 
Como expresión de control social la audiencia pública de rendición de cuentas 
informa a la comunidad sobre la gestión en el último año fiscal para este caso 
vigencia 2022 y comprende acciones de petición de información y explicaciones, 
este proceso tiene como finalidad la búsqueda de la transparencia de la gestión de 
la Administración Pública y a partir de allí lograr la adopción de los principios de 
Buen Gobierno, Eficiencia, Eficacia y Transparencia, en la cotidianidad del servidor 
público. 
 
En este sentido, la Entidad establece procesos permanentes de interacción con sus 
grupos de interés y de valor y comunidad en general para la presentación de 
aspectos relacionados con su gestión y sus resultados, estableciendo un diálogo 
con la ciudadanía y demás partes interesadas que permite mantener una gestión 
transparente. 
 
Es importante aclarar que cuando hablamos de rendición de cuentas nos referimos 
a la manera constante de mantener informada a la comunidad en general, es decir, 
a través de los diferentes medios los cuales se presentan a continuación: 
 

• Información por las redes sociales oficiales de la Institución. 

• Publicación de información en el Portal Web. 

• Informe al Concejo Municipal y Consejo Directivo. 

• Información permanente en redes sociales. 

• Información sobre el contexto Institucional con la comunidad académica a 
modo de presentación con retroalimentación de los estudiantes, empleados 
y directivos. 

• Información por correo electrónico. 

• Publicación de información en carteleras. 
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• Audiencia pública de rendición de cuentas al finalizar cada vigencia.  

• La divulgación permanente de la rendición de cuentas en nuestro Portal WEB 
www.deboraarango.edu.co 

• Informes de Gestión presentados a los entes rectores, entes de vigilancia y 
de control. 
 

En EL TECNOLÓGICO DE ARTES DÉBORA ARANGO INSTITUCIÓN 
REDEFINIDA la estrategia de rendición de cuentas incluye la evaluación y 
seguimiento de nuestro plan de acción anual en cumplimiento del Plan Estratégico 
y de los objetivos y las metas de corto y  mediano plazo; así como las actividades y 
la asignación de los recursos para alcanzar tales metas con el fin de responder por 
su gestión ante la ciudadanía, recibir sus opiniones y formular acciones de mejora, 
así como contribuir a prevenir la corrupción.   

2. INFORME DE REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 

2.1 Organización 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Conpes 3654 de 2010 y del procedimiento 
interno, EL TECNOLÓGICO DE ARTES DÉBORA ARANGO INSTITUCIÓN 
REDEFINIDA se realizó el 20 de abril de 2023 la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas correspondiente a la vigencia 2022 estableciendo las siguientes 
responsabilidades:  
 
2.1.1. Presidente de la Audiencia Dr. Juan Carlos Mejía Giraldo, en calidad de 
Rector y Representante Legal de la Institución  
 
Funciones:  
a. Velar por la adecuada dirección, organización, ejecución y evaluación de las 
actividades relacionadas con la Audiencia.  
b. Garantizar la convocatoria y participación de los miembros de la comunidad 
directamente afectada por la gestión de la entidad, en la Audiencia Pública.  
c. Presentar el informe Institucional relacionado con el tema definido a tratar en la 
Audiencia Pública.  
 
Equipo de lideres que acompañaron la audiencia en el escenario: 

- Paola Cristina Gómez Cano – Vicerrectora Académica 
- Jairo Alberto Muñoz Díaz – Director Técnico de Planeación 
- Laura Carolina Torres Enk – Subdirectora de Investigación 
- Jhonatan Andrés Betancur Vanegas - Director Técnico de Extensión y 

Proyección Social 
  

http://www.deboraarango.edu.co/


 

 

TECNOLÓGICO DE ARTES DÉBORA ARANGO 
INSTITUCIÓN REDEFINIDA 

DIRECCIONAMIENTO Y PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 
INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 

Código: DP-FO-08 Versión:  3 
Fecha de 

Aprobación: 
30/11/2022 

Página 4 de 49   

 

2.1.2 Coordinador Técnico de la Audiencia: Ing. Jairo Alberto Muñoz Díaz, quien 
se desempeña como Director Técnico de Planeación. 
 
Funciones:  
a. Entregar información consolidada de los resultados vigencia evaluada. 
b. Velar por la elaboración de las encuestas según formato seleccionado.  
c. Garantizar el cumplimiento del proceso de inscripción de preguntas y 

sugerencias. 

d. Almacenamiento de las preguntas o sugerencias de forma presencial o virtual. 

e. Realizar la tabulación de las evaluaciones realizadas. 

f. Realización del informe final con la evaluación de la audiencia pública de 

rendición de cuentas y mandar para publicación en el portal web institucional. 

 

2.1.3 Moderador de la Audiencia: Comunicaciones y Mercadeo – Oscar Darío 
Montoya Gómez 
 
 
Funciones:  
 
a. Organizar la agenda del evento y velar por su cumplimiento de acuerdo a los 
términos establecidos.  
b. Elaborar el guion y se establecen las reglas para la participación de la comunidad 
en la audiencia pública. 
c. Leer el protocolo para la participación de la comunidad, establecimiento las reglas 
para la intervención durante la realización de la audiencia pública.  
d. Coordinar el uso de la palabra de los participantes en caso que los hubiese. 
e. f. Publicar en el portal institucional la información invitando a la ciudadanía a 
participar con preguntas sobre temas de interés en la audiencia en cumplimiento del 
componente 3 de la Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano. 
 
 
2.1.4 Evaluador de la Audiencia Jefe de Evaluación y Control  
 
Funciones:  
a. Verificar por parte de la oficina de evaluación y control el cumplimiento de los 
mecanismos de participación ciudadana y de la aplicación del instrumento de 
evaluación con informe de análisis de resultados e implementación de acciones 
cuando se aplique. 
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2.1.5 Personal de Apoyo Técnico para el día de la audiencia:  para la realización 
de la Audiencia Pública en modalidad virtual se tuvo el apoyo de varios procesos de 
la entidad. 
 

2.2. Medios de Comunicación utilizados para la invitación a la Audiencia 

Los medios de comunicación utilizados para la invitación a la Audiencia Pública de 

Rendición de Cuentas fueron correo electrónico, formulario para realizar preguntas, 

portal web, redes sociales, invitación directa, Medio de difusión Municipal Envigado 

te Informa; estas son las evidencias:    

 

PUBLICIDAD PARA LA AUDIENCIA 

 

Se realizó la publicidad de la audiencia pública de rendición de cuentas así:  

• Portal WEB Institucional: 

https://www.deboraarango.edu.co/inicio/rendicion-de-cuentas-2022/ 

 

 

https://www.deboraarango.edu.co/inicio/rendicion-de-cuentas-2022/
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https://www.envigado.gov.co/noticias/el-tecnologico-de-artes-debora-arango-

presento-su-informe  

 

 

https://www.envigado.gov.co/noticias/el-tecnologico-de-artes-debora-arango-presento-su-informe
https://www.envigado.gov.co/noticias/el-tecnologico-de-artes-debora-arango-presento-su-informe
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Portal WEB Alcaldía de Envigado: 

 

• Redes sociales: 

https://bit.ly/RendicionDebora2022 

https://bit.ly/RendicionDebora2022
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• Correos electrónico a los grupos de interés y grupos de valor: 
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• Cartela física e informativa de la institución 
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• PC de cada decano, funcionarios administrativos y contratistas 

 

• Mensaje de texto: Fueron enviados a los buzones de la comunidad académica.
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2.3 Desarrollo de la Audiencia 

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se realizó el 20 de abril de 2023 de 
forma presencial en el teatro de la Institución con la presencia de aproximadamente 
200 personas de acuerdo al aforo del teatro. 
 
Se dio inicio de manera oficial a las 10:05a.m. por parte del Comunicador y el Rector 
de la Institución y se terminó a las 12:00pm. 
 
Se realizó la socialización a cargo del Dr. Juan Carlos Mejía Giraldo, Rector de la 
Institución y fueron interviniendo los acompañantes lideres en la medida que se iba 
necesitando, la presentación se realizó en el siguiente orden: 
 

✓ Bienvenida y presentación de la Institución 
✓ Enlace y contribución al Plan de Desarrollo Municipal  
✓ Resultados Plan Estratégico “Juntos por la Acreditación 2020 – 2023” en su 

primer año. 
✓ Presentación Plan Estratégico 
✓ Eje 1:  Aseguramiento de la Calidad 

o Implementación del sistema interno de aseguramiento de la calidad 
o Compromiso con la alta calidad 

✓ Eje 2: Estratégia Académica Institucional para la Construcción y 
apropiación social del conocimiento 

o Articulación y pertinencia curricular de la oferta académica  
o Construcción y apropiación social del conocimiento 
o La extensión como sistema de interacción que contribuye a la 

transformación social. 
o Internacionalización en perspectiva glocal 

✓ Eje 3: Desarrollo Organizacional con Responsabilidad y Transparencia 
o Bienestar y permanencia estudiantil 
o Gestión del recurso financiero 
o Gestión del talento humano como proyecto individual y colectivo 
o Fortalecimiento de la infraestructura física, tecnológica, bibliográfica y 

documental 
✓ Eje 4: Posicionamiento Institucional 

o Fortalecimiento de las comunicaciones y publicaciones 
o Mercadeo institucional 

✓ Presupuesto y ejecución vigencia 2022 
✓ Otras actividades generadoras de valor 
✓ Premios y condecoraciones que se recibieron en la Institución  
✓ Resultados auditoria 2022 
✓ Redes Institucionales 
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✓ Peticiones, Reclamos, Quejas, Sugerencias, Denuncias y felicitaciones 
✓ Avances Proyecto Nueva Sede. 

 
 

CONSTRUCCIÓN DE LA PRESENTACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA 

AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

Para la construcción de la presentación de la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas se tuvo en cuenta: 

1. Los requerimientos del manual único de rendición de cuentas en su versión 

2 

2. Los informes de gestión entregados por los líderes de proceso vigencia 2022 

3. El resultado del plan de acción institucional año 2022 por parte de Planeación 

4. La selección de la información y las fotografías que sirvieron como evidencia 

por parte del proceso de Planeación y Comunicaciones. 

5. Construcción conjunta y detallada de la presentación por parte de la oficina 

de Comunicaciones y Planeación. 

6. Revisión de la presentación preliminar por parte de todos los lideres de 

proceso para la verificación y depuración de la información presentada. 

7. Revisión por parte de la alta dirección de la presentación preliminar verificada 

y depurada por parte de todos los lideres de proceso, para su respectivo 

ajuste, visto bueno y así realizar la diagramación en su versión final. 

Una vez realizada la audiencia pública, la presentación final se publica en nuestro 

portal Web Institucional en el siguiente enlace: 

https://www.deboraarango.edu.co/inicio/plan-de-accion/ 

 

ESPACIO PARA LA COMUNIDAD Y CIERRE DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE  

RENDICIÓN DE CUENTAS 

https://www.deboraarango.edu.co/inicio/plan-de-accion/
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Durante la audiencia y una vez finalizada la misma, se invitó a los asistentes para 
que participaran con preguntas las cuales serían respondidas por los asistentes a 
la audiencia y también se invitó a llenar la encuesta de satisfacción por medio del 
formulario. 
 
Siendo las 12:00 p.m.  Se dio el cierre de la Audiencia Pública. 
 

 

 

ANEXO 1: GUION UTILIZADO - COMUNICACIONES 

Libreto presentador - Rendición de Cuentas vigencia 2022 – 20 de abril de 

2023 

Buenos días para todos, el Tecnológico de Artes Débora Arango Institución 

Redefinida, le da más cordial bienvenida a esta audiencia pública de Rendición de 

Cuentas vigencia 2022, un espacio para conocer de primera mano los avances y 

logros alcanzados durante el último año, y para compartir las inquietudes y 

sugerencias que contribuyan a la mejora continua de nuestra Institución. 

Extiendo un saludo muy especial a los estudiantes, a los docentes, al personal 

administrativo y a todas las partes interesadas que nos acompañan el día de hoy.  

Se les recuerda a los presentes que por Ley de Garantías Electorales no está 

permitido el proselitismo político en este recinto. Se les pide a las personas que 

tuviesen mensajes de este tipo, en cualquier formato, retirarse de este espacio.  

En el escenario saludamos al Rector de la Institución Juan Carlos Mejía Giraldo, a 

la vicerrectora académica Paola Cristina Gómez Cano, a la subdirectora de 

Investigación, Laura Torres Enk, y al director técnico de Extensión y Proyección 

Social, Jhonatan Betancur Vanegas. 

Les cuento que las compañeras María Catalina, Maricela y Andrea estarán 

entregando los formatos para quienes deseen formular preguntas, inquietudes u 

observaciones. Los interesados levantan la mano y las compañeras les entregarán 

el formato y el lapicero. Les pedimos muy amablemente indicar su correo electrónico 

porque en caso tal de que sean muchas preguntas y no tengamos acá el tiempo de 
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responderlas, se les enviarán las respuestas por correo a las personas que las 

formularon.  

A continuación, nos ponemos de pie para entonar el Himno de Envigado y 

seguidamente el Himno Deboriano, cuya letra tienen en sus manos. 

 

Muchas gracias 
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ANEXO 2: INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS AÑO 2022 
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ANEXO 3: RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE AUDIENCIA PÚBLICA. 

Se realizaron las encuestas de la Audiencia Pública por medio del siguiente formato: 

 

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

Año de vigencia: _________ 

 

Objetivo: Evaluar la audiencia pública de rendición de cuentas del Tecnológico de Artes 

Débora Arango Institución Redefinida, con el fin de contar con información que permita 

tomar acciones de mejoramiento, encaminadas a fortalecer el ejercicio de participación y 

transparencia para próximas vigencias. 

 

Seleccione el grupo de interés al que pertenece: 

 

Estudiante __ Docente __ Funcionario __ Contratista __ Egresado __ 

Veeduría __ Proveedor __ Ente 

Descentralizado 

__ Comités 

Zonales  

__ Otro, 

¿cuál? 

________ 

          

Instrucciones: en una escala de 1 a 4 marque con una “X” su concepto sobre la 

Rendición de Cuentas, donde:  

 

Escala de Valoración  1 2 3 4 

1. Accesibilidad a la Audiencia     

2. Manejo del tiempo     

3. Difusión previa de la Audiencia     

4. Calidad y claridad de la información entregada     

5. Presentación y Orden de la Audiencia     
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6. ¿Cómo se enteró de la realización de la Audiencia Pública? 

 

Redes 

Sociales 

___ Correo 

electrónico 

___ Página 

Web 

___ A través de la 

comunidad 

___ Otro medio de 

comunicación  

_____ 

 

7. ¿La información presentada en la Rendición de Cuentas responde a sus 

intereses?  

 

Si__   No__ 

 

8. ¿Considera que la Audiencia Pública propicio la participación de la 

comunidad? 

 

Si__   No__ 

Observaciones finales:  

 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

___________________________________________________ 

 

ANEXO 4: PREGUNTAS O PROPUESTAS AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Terminada la audiencia pública de Rendición de Cuentas, se recibieron las 

siguientes preguntas:  

ITEM PREGUNTA DIRIGIDA A: RESPUESTA 

1 ¿Cuál es el objetivo 

principal de la Institución y 

Vicerrectora 

Académica Paola 

En el marco de la formación 

multidimensional, apuntamos a la 
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cómo se ha progresado 

hacia ese objetivo en el 

último año? 

Cristina Gómez 

Cano. 

formación de un ser crítico, creativo, 

artístico que tiene una inserción 

directa, en los social, ambiental ,lo 

cultural y demás, desde allí, 

avanzamos en  proyectos fuertes 

como formación a partir de 

pedagogías problémicas, 

específicamente desde los proyectos 

informativos integradores con 

indicadores específicos para 

inserción en los territorios, los 

proyectos de investigación y demás, 

todo el proceso de prácticas 

profesionales, la participación en el 

modelo de inserción laboral del CUE 

y aportando a la construcción de una 

sociedad distinta. 

2 ¿Cómo se han asignado los 

recursos financieros de la 

Institución en el último año 

y cuáles son los resultados 

de esas asignaciones?  

Rector Juan Carlos 

Mejía Giraldo 

Frente a lo financiero, Se lleva al 

Consejo Directivo el incremento a las 

matrículas de acuerdo al IPC, pero la 

entrega es de octubre a octubre, e 

incremento la matrícula fue en un 

11.22%, (IPC cercano al 16%) ya 

existe un desbalance frente a los 

ingresos esperados sobre todo con la 

Política de Gratuidad; Actualmente la 

Institución está tocando las 

siguientes puertas: 

Con el Ministerio de Educación en los 

temas: 

• Planes de fomento a la 
calidad.  
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• Seguir creciendo con la 
Política de Gratuidad. 

• Seguir reforzando el tema de 
los artículos 86 y 87 de la Ley 
30, porque por Ley 30 los 
únicos que reciben recursos 
por parte del Ministerio de 
Educación son las 
Universidades, como se 
hablaba antes de 
Universidades no como hoy 
que se habla de Instituciones 
de Educación Superior, 
estamos en el proceso, 
estamos aportando todo el 
conocimiento para poder 
modificar esos 2 artículos.  

• Existen unos recursos 

adicionales del orden 

nacional que se pueden 

entregar para todos los 

programas que se tienen 

ofertados y para fortalecer 

aún más todas las 

necesidades de las 

facultades, estamos 

comprometidos con eso. 

• Actualmente y 

conjuntamente con 

Vicerrectoría se está 

trabajando en la Ley de 

Honor, por nuestra Maestra 

Débora Arango, ya que fue 

muy representativa para 

Colombia, pero no será 
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presentada este año, por 

todo el tema que está 

manejando el Gobierno 

Nacional con el Plan de 

Desarrollo y las Reformas que 

están ocasionando mucho 

caos, pero inmediatamente 

pase todo esto, se procede a 

radicar la documentación y 

estaremos informando las 

noticias al respecto. Vamos 

por buen rumbo. 

3 ¿Cuántos estudiantes se 

han inscrito en la 

institución en el último 

año, cuántos han 

completado el programa y 

cuál es la tasa de 

permanencia de 

estudiantes? 

 

Vicerrectora 

Académica Paola 

Cristina Gómez 

Cano. 

Ante esta pregunta tuvimos para el 

2022 a 650 estudiantes inscritos: 

Para el primer semestre 428 segundo 

222, admitidos 517. 

El porcentaje de admitidos versus 

matriculados para el primer 

semestre fue de 90% y para el 

segundo semestre 92%, son unos 

indicadores muy altos de admisión 

que tiene la Institución al respecto de 

las personas que están interesadas 

como aspirantes a los programas 

académicos. 
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4 

 

¿Qué programas de apoyo 

se han ofrecido a los 

estudiantes de la 

Institución en el último año 

y cómo han impactado en 

su rendimiento 

académico? 

Rector Juan Carlos 

Mejía Giraldo 

Aprovechen todo lo ofrecido por el 

Gobierno Nacional al igual lo que 

ofrecen algunos Municipios que 

también se han involucrado con 

proyectos importantes como la 

gratuidad, desde la Institución se 

garantiza y se les apoya en todo el 

proceso a través de la oficina de 

Bienestar, también les socializan 

todos los programas que el Gobierno 

Nacional les está ofreciendo, pero 

deben estar sisbenizados como 

requisito de todos los municipios, ya 

que desde allí se determina el grado 

de vulnerabilidad. 

Además, los invitamos a que 

participen de las monitorias y 

mantengan un buen promedio para 

acceder a la beca de honor. 

Seguiremos tocando puertas y 

gestionando recursos para que todos 

puedan culminar con sus estudios del 

ciclo profesional; El compromiso con 

los estudiantes es seguir ayudando 

con todo el componente, tanto de 

financiación como de buscar otras 

posibilidades financieras que se den 

por fuera.  

5 ¿Cómo ha mejorado la 

calidad de la enseñanza en 

la Institución en el último 

año y qué medidas se han 

Vicerrectora 

Académica Paola 

Esta Institución tiene un elemento 

diferencial dentro de la participación 

del Consejo Académico, además del 

representante estudiantil que es 
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tomado para asegurar la 

calidad en el futuro? 

Cristina Gómez 

Cano. 

Antonio, se cuenta con la 

representación de cada programa, 

desde allí, hacemos los análisis del 

desempeño académico de los 

programas. 

El semestre pasado la aprobación de 

los niveles de las unidades de 

formación, estuvieron por encima el 

84%, esto quiere decir que hay unos 

índices importantes de promoción. 

De igual manera frente a la última 

medición que se tiene frente al 

sistema de unidades de medición, la 

taza de permanencia los estudiantes 

es del 90.77% y la taza de deserción 

es del 9.23%, la Institución ha venido 

bajando estos índices deserción y se 

da gracias a todos los apoyo desde el 

modelo de bienestar pero también a 

estas vinculaciones desde los ejes 

misionales de docencia, de 

investigación y extensión y demás 

que permiten que la comunidad 

académica  pueda finalizar su 

trayecto de aprendizaje y puedan 

obtener el título de técnico 

profesionales y tecnólogos.  

6 ¿Cómo se ha fomentado la 

inclusión y la diversidad en 

la Institución en el último 

año y qué planes hay para 

Vicerrectora 

Académica Paola 

En el proyecto Educativo 

Institucional se declaran los 

principios básicos de inclusión, 

donde se tienen unas políticas y unos 



 

 

TECNOLÓGICO DE ARTES DÉBORA ARANGO 
INSTITUCIÓN REDEFINIDA 

DIRECCIONAMIENTO Y PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 
INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 

Código: DP-FO-08 Versión:  3 
Fecha de 

Aprobación: 
30/11/2022 

Página 38 de 49   

 

seguir avanzando en esta 

área? 

Cristina Gómez 

Cano. 

lineamientos para la inclusión, el año 

pasado se actualizo el protocolo de 

violencias basadas en género, en las 

inducciones y reinducciones  

realizadas el presente semestre 

ustedes como estudiantes tuvieron la 

posibilidad de reconocer esas rutas 

de atención frente a estos 

protocolos, El Tecnológico de Artes 

Débora Arango  es una Institución 

diversa y va encaminada en la ruta de 

poder seguir visibilizando esas 

prácticas diversas e inclusivas que 

tiene la institución. Desde extensión 

se cuentan con unas buenas prácticas 

asociadas a las personas en situación 

de discapacidad, desde los 

programas académicos también se 

hacen acompañamientos de 

flexibilización curricular para 

aquellos estudiantes que tienen 

alguna situación a nivel cognitivo o a 

nivel motor; también tenemos 

dentro de las miradas y las 

tendencias que se dan justamente en 

esa perspectiva de inclusión, se 

tienen los baños mixtos, al día de hoy 

no se ha presentado  situación de 

activación de ruta, ni asociada a 

ningún asunto de vulneración, por el 

contrario la comunidad académica 

ha venido entendiendo esa dinámica. 

7 Estudiante Andrés Felipe 

Osorio Martínez 

¿Por qué se colocaron los 

baños mixtos, violando así 

la privacidad de hombres y 

mujeres? Nos responde 

el director técnico de 

Extensión y Proyección 

Social,  
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Para este año, la Institución está en 

proceso de certificación ante el 

Ministerio del Interior y muy de la 

mano de las nuevas apuestas del 

Gobierno Nacional, el sello de NO 

DISCRIMINACIÓN, esto da la 

oportunidad para seguir visibilizando 

aquellas prácticas inclusivas en las 

que todos y todas y todes nos 

sintamos incluidos en esta gran 

comunidad académica del 

Tecnológico Débora Arango. 

8 Estudiante Carlos Morán 

Me gustaría saber ¿qué 

interés existe desde 

Bienestar y que opciones 

se pueden generar desde la 

cafetería con respecto a 

una alimentación 

coherente con los 

requerimientos 

nutricionales que los 

estudiantes e integrantes 

de la Escuela tienen? 

Expreso esto porque 

observo que la cafetería 

ofrece una gran cantidad 

de bebidas altas en azúcar 

y alimentos prefabricados, 

fritos, con alto contenido 

de grasas hidrogenadas, 

con bajísimo valor 

Rector Juan Carlos 

Mejía Giraldo 

Hay que dar posibilidades para que 

toda la comunidad se sienta 

representada en el consumo de 

bebidas y de comida, cuando se 

iniciaron labores se observó que la 

actual cafetería no podía hacer 

ningún tipo de proceso de 

alimentación, es decir, que todos los 

alimentos se deben traer procesados 

y es claro que no daría abasto con la 

necesidad de la comunidad 

estudiantil, además se tiene un 

proyecto más adelante para 

subsanar esto, también, se han 

recibido algunas solicitudes para 

traer algún otro formato de 

alimentación, así como lo pide el 

estudiante, además, como se 

observó  en la exposición desde 

Bienestar se suministra el  programa 

de alimentación,  tanto de comida 
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nutricional que fomentan 

la diabetes, el colesterol y 

una interminable lista de 

enfermedades 

degenerativas y que de 

ninguna manera potencian 

el desarrollo físico o 

cognitivo de los 

integrantes de la 

institución. “Que tu 

alimento sea tu medicina, y 

que tu medicina sea tu 

alimento.” — Hipócrates.  

tradicional como vegana, y es claro 

que más adelante en el bulevar 

Deboriano se generará otro estilo de 

cafetería, que permita  el 

procesamiento de alimentos 

suministrando desde allí el programa 

de alimentación y que así se sienta 

como en casa; Pero esto será una 

realidad cuando se haga la entrega 

oficial, ya que actualmente existen 

algunas limitaciones por parte del 

consorcio, hasta entonces no se 

puede entrar a definir la ocupación 

de estos espacios, todo va  

encaminado a que los estudiantes se 

sientan bien servidos y cumpliendo 

los requerimientos de comida 

saludable. 

9 ¿Qué posibilidad hay de 

instalar el gimnasio en esta 

sede de hacerlo viable y 

útil?  

Rector Juan Carlos 

Mejía Giraldo 

Es una posibilidad que ya se ha 

analizado y si el estudio lo permite se 

instalaría el centro de 

acondicionamiento, ya que la terraza 

es habitable, pero actualmente está 

en remodelación porque está 

generando unas humedades. 

Además, esta la posibilidad de 

instalar unos paneles tipo quioscos 

para que exista un mayor espacio de 

esparcimiento en el tiempo de 

descanso y que puedan ser utilizados 

para el consumo de alimentos 
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dirigido a la comunidad educativa y 

personal administrativo. 

 

 

administrativo. 

De otro lado se afirma la adecuación 

de un mobiliario con sombrillas para 

el bulevar Deboriano como préstamo 

en aras de suplir la necesidad de 

acomodamiento en este lugar. 

10 De parte de Antonio Álvarez, representante estudiantil, recibimos unas preguntas. De 

estas, ya el Rector dio respuesta en su exposición y tienen que ver con la inversión en 

tecnología e infraestructura en la institución en el último año, lo que tiene que ver con 

resultados en Investigación e innovación, las alianzas con otras instituciones y la 

participación de los egresados de la institución. 

 

Listado de sugerencias realizadas por los diferentes grupos de interés y de 

valor, al final de la encuesta.  

 

ITEM EMITIDA SUGERENCIA 

1 Estudiante Me parece una buena forma para escuchar a la comunidad 
Deboriana sobre sus inquietudes y observaciones. 

2 Estudiante Más formas de difusión al momento de realizar este tipo de 
actividades en la comunidad. 

3 Estudiante Muy larga para los estudiantes y mucho relleno que no se 
presenta de manera interesante. 

4 Estudiante Poner rejas altas en la terraza para poder abrirla de nuevo. 

Colocar algunos pufs en los corredores para que los estudiantes 
se puedan sentar entre clases. 
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Mejorar la cobertura de internet en todos los salones. 

5 Estudiante No deben cancelar clases para conseguir audiencia, las clases 
son más importantes. 

6 Estudiante Aumentar la inversión con recursos para los grupos de 
investigación y difusión. 

7 Estudiante El orden y todo me pareció muy bien, que estuvo muy bien todo. 

8 Estudiante Me parece muy chévere estas charlas, ya que nos podemos 
enterar de cosas o información de la cual no teníamos 
conocimiento. 

9 Estudiante La audiencia dejo todos sus puntos muy claros, no queda duda al 
respecto. 

10 Estudiante Hay que ser más claro en los diseños y modelos e 
infraestructura. 

Hay buena disposición, los destinos de los recursos, tenemos 
que tener mayor información para la aplicación de recursos. 

11 Estudiante  Información muy completa y clara. 

12 Estudiante La rendición de cuentas es muy importante para todos, pero la 
verdad es un poco complejo y atractivo para los estudiantes, por 
eso se aburren y se van del auditorio antes de tiempo.  

13 Estudiante Me parece necesario optimizar mejor el tiempo, ya que ocupa 
mucho espacio de la clase. 

14 Estudiante Mayor participación de los estudiantes con micrófono abierto 
desde el inicio. 

15 Docente Muy importante la rendición de cuentas, pero para futuras 
rendiciones se debería encontrar la manera de hacer más activa 
la comunidad de manera que puedan interactuar más. 

16 Docente Es muy importante concientizar a los docentes y estudiantes de 
la participación en estos escenarios. 

17 Funcionario Excelente rendición, la mejor desde que estoy en la institución. 

18 Contratista Mejor manejo del tiempo y para que el resto de la comunidad 
educativa y en general conozcan esta información tan importante 
se debería transmitir.  

19 Contratista Considero necesario que toda la comunidad conozca lo que se 
hace con los recursos. 
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RECONOCIMIENTO: El estudiante Carlos Mario Posada Arango hace un amplio 

reconocimiento a los visionarios, gestores y realizadores de la bella e importante 

nueva sede, gracias señor Rector por su visión. 
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ANEXO 5: RESULTADOS DE LA TABULACIÓN DE LAS ENCUESTAS 

RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2022 - abril 20 de 2023 

TECNOLÓGICO DE ARTES DÉBORA ARANGO INSTITUCIÓN REDEFINIDA 

TABULACIÓN ENCUESTAS DE AUDIENCIA PÚBLICA  

GRUPO DE 
INTERÉS 

Opciones Cantid
ad 

Total Valor pregunta y 
multiplicativo 

Contratista 6 158 Valor pregunta 12.5 

Docente 21 

Estudiante 117 

Funcionario 12 Factor 
Multiplicativo 

0.079113
924 Otro 2 

            

PREGUNTA 1 
ACCESIBILIDA

D A LA 
AUDIENCIA 

Opciones Cantid
ad 

Impacto Parcial Total 

3 y 4 154 Positivo  97% 12.18 

1 y 2 4 Negativo 3% 0.32 

            

PREGUNTA 2 
MANEJO DE 

TIEMPO 

Opciones Cantid
ad 

Impacto Parcial Total 

3 y 4 146 Positivo  92% 11.55 

1 y 2 12 Negativo 8% 0.95 

            

PREGUNTA 3 
DIFUSIÓN 

PREVIA DE LA 
AUDIENCIA 

Opciones Cantid
ad 

Impacto Parcial Total 

3 y 4 136 Positivo  86% 10.76 

1 y 2 22 Negativo 14% 1.74 

            

PREGUNTA 4 
CALIDAD Y 

CLARIDAD DE 
LA 

INFORMACIÓN 

Opciones Cantid
ad 

Impacto Parcial Total 

3 y 4 157 Positivo  99% 10.42 

1 y 2 1 Negativo 1% 2.08 

            

PREGUNTA 5 
PRESENTACIÓ
N Y ORDEN DE 
LA AUDIENCIA 

Opciones Cantid
ad 

Impacto Parcial Total 

3 y 4 156 Positivo  98% 12.34 

1 y 2 2 Negativo 2% 0.16 
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PREGUNTA 6 
CÓMO SE 

ENTERO DE LA 
REALIZACIÓN 

DE LA 
AUDIENCIA 

PÚBLICA 

Opciones Cantid
ad 

Impacto Parcial Total 

Redes sociales 58 NA 37% 12.5 

Correo electrónico 33 21% 

Página web 17 11% 

A través de la 
comunidad 

21 13% 

Otro medio de 
comunicación 

29 18% 

            

PREGUNTA 7 
LA 

INFORMACIÓN 
PRESENTADA 

EN LA 
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 
RESPONDE A 

SUS 
INTERESES 

Opciones Cantid
ad 

Impacto Parcial Total 

3 y 4 158 Positivo  100% 12.5 

1 y 2 0 Negativo 0% 0 

            

PREGUNTA 8 
CONSIDERA 

QUE LA 
AUDIENCIA 

PÚBLICA 
PROPICIO LA 

PARTICIPACIÓ
NDE LA 

COMUNIDAD 

Opciones Cantid
ad 

Impacto Parcial Total 

3 y 4 158 Positivo  100% 12.5 

1 y 2 0 Negativo 0% 0 

            
RESULTADO RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2022 (abril 20 de 2023)  96.76 

ASISTENTES APROXIMADOS POR AFORO 200 PERSONAS, TOTAL ENCUESTAS 
PROCESADAS 158 

1 Entre 0% y 40% INADECUAD
O 

  

2 Entre 41% y 60% DEFICIENTE 
  

3 Entre 61% y 80% ADECUADO 
  

4 Entre 81% y 100% SATISFACT
ORIO 

  

      

RESULTADO 96,76 % EN NIVEL SATISFACTORIO  
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Los niveles de satisfacción se miden de acuerdo a la siguiente escala: 

ESCALA DE SATISFACCIÓN Y NIVEL 
ALCANZADO 

81% - 100% SATISFACTORIO 

61% - 80% ADECUADO 

41% - 60% DEFICIENTE 

0 - 40% INADECUADO 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA: 

 

El resultado de la tabulación de las encuestas realizadas fue de 96.76%; La escala 

a la cual corresponde el resultado es entre 81% y 100% que corresponde al NIVEL 

SATISFACTORIO en la audiencia realizada. 

 

 

FOTOS AUDIENCIA 
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Atentamente,  

 

 

 (Firmado en Original) 

JAIRO ALBERTO MUÑOZ DÍAZ 

Director Técnico de Planeación 

 
Resolución 607 de 2022, numeral 9: Que teniendo en cuenta que actualmente en la institución no se 

tiene implementados mecanismos de firma electrónica para los documentos digitales y la firma 

escaneada que por lo general se utiliza legalmente no es reconocida para valor probatorio de los 

documentos. 

 

Mayo 16 de 2023 

 

 


